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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA SEDE DEL
ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL DE GRANADA  (EXPTE.   CONTR  2024  620608 )

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Con-
sejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) y, en particular de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 28, 63, 99, 100, 101, 106, 116, 119 y 145 de la citada Ley se redacta la pre-
sente memoria justificativa.

PRIMERO. Conforme a la Orden de la Consejería de Cultura de 4 de noviembre de 2016 (BOJA Nº 226, de 24
de noviembre), por la que se delegan competencias en diversas materias en órganos de la Consejería, en re-
lación a los contratos regulados por la legislación de contratos del sector público, que se tramiten desde los
centros gestores y de gasto de ámbito territorial en el que ejerzan sus competencias, corresponde al Dele-
gado Territorial, la aprobación del presente expediente de contratación.

En cuanto al pliego de cláusulas administrativas particulares se implementa sobre un modelo de pliego re-
comendado por la Comisión Consultiva de Contratación Pública en sesión celebrada el día 26 de julio de
2021, el cual fue informado por la Asesoría Jurídica de la entonces Consejería de Hacienda y Financiación
Europea con fecha de  16 de junio de 2021 (nº de informe:  (AJ-CHFE 2021/75). Actualizado en marzo de
2024, en virtud de la autorización conferida por la Comisión Consultiva de Contratación Pública a su Presi -
dencia para adaptar los modelos de pliegos recomendados y publicados a las conclusiones alcanzadas en la
sesión celebrada el día 14 de marzo de 2024.

SEGUNDO. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del contrato consiste en la prestación del servicio de mantenimiento para el Archivo Histórico Pro-
vincial de Granada. El alcance del contrato se extiende a la prestación de servicio de mantenimiento, de to -
das las instalaciones y equipos, sin merma del valor de la propiedad, en condiciones de control y conoci-
miento de su evolución, cumpliendo las exigencias legales establecidas para el tipo de actividad, así como
las existentes en cada una de las instalaciones. Incluirá también el control de los distintos servicios necesa -
rios para un correcto uso del conjunto del Archivo y sus instalaciones.

TERCERO. JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO

Al tratarse del servicio de mantenimiento de un solo centro ubicado se considera conveniente que los traba-
jos incluidos en el servicio se presten por la misma empresa, lo que supone una optimización de recursos en
tanto que el personal de gestión y de mantenimiento forman parte de la misma empresa con la consiguien-
te reducción de costes y mejora de la eficiencia. Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
99 de la LCSP, se estima que realizar las prestaciones objeto de este contrato con una única empresa reper -
cute en una mejor optimización de los recursos y al mismo tiempo facilita la coordinación para organizar los
trabajos necesarios para la ejecución del servicio. Debe señalarse también que este órgano directivo está li-
citando todos los mantenimientos de las distintas Unidades a través de procedimiento ordinarios de contra -
tación de ahí que la propia planificación llevada a cabo permita cumplir con el objetivo perseguido por la le-
gislación de contratos del sector público a través de esta forma de gestión de los contratos.
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CUARTO. INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

Según el artículo 30.3 LCSP, La prestación de servicios se realizará normalmente por la propia Administración
por sus propios medios. No obstante, cuando carezca de medios suficientes, previa la debida justificación en el
expediente, se podrá contratar de conformidad con lo establecido en el Capítulo V del Título II del Libro II de la
presente Ley. Esta Delegación actualmente carece de los medios humanos suficientes y materiales suficien-
tes, para desarrollar adecuadamente las actuaciones de mantenimiento necesarias y garantizar una ade-
cuada prestación de los servicios públicos, por lo que se hace necesaria la contratación de un servicio de
mantenimiento adecuado con una empresa especializada que cuente con los medios personales y materia-
les necesarios para su ejecución. 

QUINTO. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Conforme al artículo 29 LCSP, el plazo de ejecución del contrato será de 12 meses que podrá ser prorrogado
hasta un máximo de dos prórrogas por periodos de 12 meses cada una, pudiendo alcanzar así la duración
total máxima de 36 meses, a partir de la fecha de formalización del contrato. 

SEXTO. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO. 

Al tratarse de un contrato donde los costes personales son parte esencial de su presupuesto anual, se ha te -
nido el cuenta el vigente Convenio Colectivo para las Industrias Siderometalúrgicas de la provincia de Gra-
nada aplicable.

Además de los costes salariales, se han tenido en cuenta otros costes directamente atribuibles a la ejecu -
ción material del servicio (costes materiales), gastos generales de estructura (13%) y el beneficio industrial
(6%).

Importe total (IVA excluido): 13.900,65 €
Importe del IVA: 2.919,14 €
Importe total (IVA incluido): 16.819,79 €

El valor estimado del contrato que es de 41.701,95 € (IVA excluido). Para la determinación del mismo, con-
forme al artículo 101 LCSP, se han considerado las eventuales prórrogas del mismo. 

SÉPTIMO. CRITERIOS DE SOLVENCIA

7.1 Solvencia económica y financiera.
El licitador acreditará la solvencia económica mediante la acreditación de un determinado volumen de ne-
gocios a través de la aportación de las cuentas anuales, o si se trata de profesionales que no tengan la con -
dición de empresarios, mediante la existencia de un seguro de riesgos profesionales. En el PCAP se fijan las
cuantías proporcionales al ámbito de actividad a que corresponde la prestación.

7.2. Solvencia técnica y profesional.

En cuanto a la solvencia técnica o profesional del empresario, el licitador acreditará dicha solvencia de for-
ma acumulativa por el medio o los medios que se señalan en el PCAP, de conformidad con el artículo 90.
Cumple advertir que siendo acumulativos, cuando la persona contratista sea una empresa de nueva crea-
ción -antigüedad inferior a cinco años-, su solvencia técnica o profesional se acreditará por los medios esta -
blecidos en los apartados del Anexo I del PCAP, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en el
apartado 1, relativo a la ejecución de un número determinado de servicios.
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OCTAVO.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

Del art. 145.1 LCSP se desprende que la regla general exige que haya una pluralidad de criterios de adjudica -
ción, de modo que el empleo de uno solo basado en el coste o precio debe justificarse en el expediente. En este,
se incluyen  criterios basados en el principio de mejor relación calidad-precio, conforme a lo establecido en el
artículo 145 de la LCSP.  
Tanto la graduación de la puntuación en las fórmulas de reparto; así como la forma de presentar la oferta por
parte de las empresas interesadas, se detallan y se establecen en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

NOVENO.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

El expediente de contratación se tramitará ordinariamente y el procedimiento de adjudicación será el pro-
cedimiento abierto, con pluralidad de criterios de adjudicación, basados en la mejor relación calidad-precio
y en el que toda empresa interesada podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación
de los términos del contrato con los licitadores, como procedimiento ordinario que garantiza una mayor
concurrencia.

Por todo lo expuesto, se propone la iniciación y tramitación del expediente de contratación, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público, que tendrá las siguientes características anterior -
mente justificadas, dando cumplimiento a las previsiones de la LCSP.

Tipología del contrato: Contrato de servicios.

Plazo de ejecución: 12 meses, prorrogables por periodos de 12 meses hasta un máximo
de 36 meses.

Presupuesto de licitación: 13.900,65 € (IVA excluido).

Adjudicación del contrato: Procedimiento Abierto 

Tramitación del expediente: Ordinaria.

En Granada, a fecha de la firma electrónica

El Secretario General Provincial

Fdo.: Antonio Fco. Caballero Luna
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